
 

 

 

 

ORD. N° : 2941 

ANT. : PROYECTO 02359834-1 AMPLIACIÓN 

CLÍNICA LA PORTADA, COMUNA Y 

REGIÓN DE ANTOFAGA 

MAT. : ENVÍA PRONUNCIAMIENTO A IMIV 

BÁSICO DEL PROYECTO 02359834-1 

AMPLIACIÓN CLÍNICA LA PORTADA, 

COMUNA Y REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

ADJ. : No Hay  

 

 

 

 

Antofagasta, 26 diciembre 2024 

 

 

A : RODRIGO MUÑOZ OLIVA 

DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

DE : ROBINSON ESPEJO CHEPILLO 
JEFE (S) DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y 

URBANIZACIÓN. 

 

 

 

1. Acorde a lo señalado en Art.3.1. del Plan Regulador Comunal de Antofagasta y lo señalado 

en el punto 4.3.1. del IMIV, cantidad de estacionamientos proyectados no cumplen con el 

mínimo exigido. 

 

2. Considerando el aumento en el flujo peatonal que conlleva el proyecto y de manera de 

garantizar la accesibilidad universal según lo indica OGUC, Art.2.2.8., se solicita la 

incorporación de 4 dispositivos de rodados en los tramos señalados. 

 

  
 

3. Conforme a lo estipulado en el artículo 1.3.2 del Decreto 30 del MTT, en el cual hace 

referencia a que debe existir al menos una visibilidad de 20 metros libre de obstáculos para 

la salida vehicular, se debe revisar y ajustar la ubicación del calzo de estacionamiento 

proyectado, el cual impide una correcta visibilidad del conductor a la hora de salir del recinto. 

 

 
 

Con base en lo anterior y la solicitud de pronunciamiento a las medidas de mitigación propuestas 

en el proyecto “Ampliación Clínica La Portada, Antofagasta”, informo a usted que SERVIU 

En relación con el informe de Mitigación de Impactó Vial (IMIV), versión 1, noviembre 2024, 

correspondiente al proyecto 02359834-1 “Ampliación Clínica La Portada”, comuna de Antofagasta, 

informo a usted que profesionales del Departamento Técnico de la Unidad de Diseños de Proyectos 

Urbanos y Cuidad han procedido a la revisión de los antecedentes presentados, encontrando las 

siguientes observaciones: 

 

OFICIO ELECTRÓNICO 



 

 

Antofagasta presenta observaciones al proyecto presentado, por lo que no puede pronunciarse 

favorablemente hasta la subsanación de las observaciones emitidas en el proyecto. 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

ROBINSON ANTONIO ESPEJO CHEPILLO 
JEFE (S) DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN. 

 

MMT/MHF/CLA 

 

Distribución 

 
- 1.- RODRIGO MUÑOZ OLIVA - DIRECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

- 2.- LUIS GONZALEZ T - LUIS.GONZALEZT@IMANTOF.CL 

- 3.- LUIS BORDONES U. - LUIS.BORDONESU@IMANTOF.CL 
- 4.- MYRIAM ACUÑA - DEPARTAMENTO TÉCNICO. 

- 5.- REVISOR E_UNIDAD DE DISEÑO DE PROYECTOS URBANOS Y CIUDAD. 

- 6.- LUZ ZAPATA - SERGIO SÁNCHEZ - ENCARGADA DE TRANSPARENCIA. 

- 7.- OFICINA DE PARTES SERVIU ANTOFAGASTA. 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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